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Presentación de la Plataforma de ONG de Acción social



Qué somos

La Plataforma de ONG de Acción Social es una asociación de ámbito estatal, sin ánimo de lucro, privada y aconfesional , declarada de Utilidad Pública y constituida en el año 2000 y que hoy agrupa a 25 entidades de nuestro país y que actúan en todos los ámbito de la acción social. 

Los principios rectores desde sus inicios son sumar fuerzas para conseguir el fortalecimiento del Tercer Sector y la lucha contra la exclusión social.

Misión y Valores

Su misión es defender los derechos de los grupos y personas más desfavorecidos, promover  la participación en el ámbito de la acción social, generar cambios sociales, representar a sus organizaciones ante los poderes públicos y liderar a estas en torno a un proyecto compartido. 

Qué hacemos

1. Desarrollo de un nuevo modelo social promoviendo la participación de la ciudadanía (con las organizaciones sociales) en la  definición, ejecución y evaluación de políticas públicas: con transparencia, participación, sensibilización, denuncia/reivindicación y eficacia en sus acciones.


2. Desarrollo del Plan Estratégico del Tercer Sector de Acción Social aprobado por el Consejo Estatal de ONG de Acción Social que fue pionero en la Unión Europea. A través de su Plan de acción, la Plataforma lidera el desarrollo de las prioridades identificadas por el Sector en materia de:


Calidad, 

Plan Estratégico, 

Comunicación, 

Financiación

Inclusión Social, 
                      

participando, además, en las Género y Voluntariado  

También, como actividades concretas podemos destacar:

. el Plan de Fomento de la Calidad, financiado por el Ministerio de tutela en lo social, que hacemos desde 2004

. la campaña anual incentivando a los contribuyentes que marquen la asignación de “fines sociales” en su declaración de IRPF

Qué agrupamos

Las cifras que siguen cuantifican el volumen de participación y de incidencia del conjunto de las 25 organizaciones agrupadas en la Plataforma (datos año 2006): 

Organizaciones territoriales que la integran: 4.557

Personas asociadas: 4.582.739 

Personas voluntarias: 282.574

Personal remunerado: 84.669 

Personas destinatarias/usuarias: 11.151.596

Nuestra Memoria anual

Cuestiones previas a la exposición que sigue:

1) La financiación de las ONG es un tema pendiente de definición que tenemos planteado y que constituye el principal objetivo, en el marco del Consejo estatal de ONG de Acción Social (órgano de carácter consultivo, adscrito a la Administración General del Estado a través del Ministerio de tutela en lo social, que se constituye como lugar de encuentro, asesoramiento, participación y diálogo entre el movimiento asociativo y la Administración General del Estado para la elaboración de políticas sociales), repito, objetivo principal para su Grupo de Trabajo de Legislación y Financiación.

Tenemos previstas unas Jornadas de estudio participativo que debe terminar con unas conclusiones que queremos presentar en el Congreso de los Diputados a todas las fuerzas políticas para encauzar esta problemática y algunas otras cuestiones derivadas (Ley de Subvenciones; tratamiento del IVA, no trasladable que resta efectividad a la financiación .....)

2) estamos hablando de ONG – Organizaciones NO Gubernamentales-, por tanto independientes no solo del Gobierno de la nación, sino además de todas las Administraciones públicas (CCAA; Municipios; ...) por tanto, su financiación no debe menoscabar su independencia

3) las ONG son “gestoras de la acción social” de las Administraciones públicas – Estado; CCAA; Diputaciones y Cabildos; Municipios- para atender las necesidades de la población “más vulnerable” de la sociedad y la búsqueda de su “inclusión social”.

Sin la colaboración de las ONG el desarrollo de dicha acción social no podría llevarse a cabo en su extensión actual o su realización directa por tales Administraciones públicas desencadenaría unos costes y burocracias que la harían prácticamente imposible. Ejemplos: la Ley de Dependencia ahora y antes los programas de atención a Mayores y Discapacitados; la atención integral a inmigrantes; a drogodependientes; a Mujeres en Dificultad social, ..............

Para hablar concretamente de la financiación de las ONG hay que tener en cuenta su gran diversidad de tamaño, vocación y objetivos. Las más de 15.000 ONG de Acción social trabajan con los sectores más desfavorecidos de la sociedad: Mayores; Discapacidad; Infancia; Mujeres; drogodependencia; inmigración, etcétera

Hay que diferenciar:

. Generalistas: que actúan en la práctica totalidad de los Programas de Acción Social:



C.R.E.; Cáritas Española

. específicas para determinados colectivos de gran tamaño: A.E.C.C.; UNAD; FEAPS y COCEMFE; CEPAIM y CEAR; COCEDER .....

. ONG de pequeño tamaño centradas en 1 ó Varios

proyectos de ATENCIÓN CONCRETA

Se trata de ONG de carácter provincial o incluso local que nacieron para atender tales proyectos.

A simple vista, podría parecer una contradicción al decir que nacen para 1 solo proyecto, pero la realidad es que sin su acción no llevaría a cabo tal proyecto y quedarían desasistidas unas personas necesitadas

La financiación de las ONG generalistas: 

. un modelo posible (deseable) sería distribuir la procedencia de su financiación en tres grupos de fuentes:



. 1/3 de Subvenciones

. del Estado; CCAA; Diputaciones; Cabildos; Municipios



. 1/3 de Prestación de servicios

. 1/3 de Recursos no condicionados a ninguna actividad o contraprestación

aportaciones de Socios; cuestaciones; mecenazgos; donaciones de particulares (herencias)

es un buen equilibrio que “garantiza” (en cierto modo) la independencia de la actuación al obtener unos Recursos de Terceros, NO Condicionados, que, si se alcanza tal aportación, no solo vienen a cubrir los Costes de estructura de la Organización sino que le aportan un excedente que puede destinar a realizar actuaciones complementarias o novedosas de Inclusión social (aparte de reforzar su capacidad financiera de cara a futuros). Si las cantidades obtenidas de este modo no alcanzan el tercio señalado, SI ES NECESARIO (CONVENIENTE) que, al menos cubran sus costes de estructura para no hacer depender ésta del régimen subvencional.

Así, el importe de las Subvenciones va directamente a cubrir los costes de la “acción social” objeto de dicha subvención y

el de la “Prestación de servicios”, al coste de los mismos

El “modelo” podría servir también para las ONG de Gran tamaño, con actuaciones específicas . 

Sin embargo este modelo no se puede generalizar: encontrará dificultades de aplicación:

 Primero, hay ciertos colectivos sometidos a una fuerte discriminación y cuya garantía de protección deberá correr siempre a cargo del Estado ( población gitana, drogodependientes, inmigrantes.....) y que aunque están trabajando en la diversificación de sus fuentes de financiación encontrarán mayores dificultades.

Segundo: en la actualidad también las ONG estamos sometidas a una fuerte presión del mercado y hablo del mercado europeo: “Donde antes existía una necesidad hoy existe un mercado” lo que nos hará competir en licitaciones en la prestación de servicios con empresas, sin igualdad de condiciones respecto a capacidad financiera, .......... no tanto en cuanto a capacidad de gestión y atención a los colectivos 

( pero esto en muchos casos no es valorado).

Tercero: No olvidemos tampoco mi clasificación inicial, la referencia a las pequeñas ONG de carácter local o provincial que tendrán que ver cubiertas sus necesidades de financiación con la subvención de los programas a ellas encomendados, 

Es decir, vienen a depender de las subvenciones públicas

La financiación de las ONG de la Plataforma de ONG de Acción social

De la integración de las cifras relativas a los Ingresos obtenidos por las Organizaciones que integran la Plataforma, recopilados en una Base de datos que hemos conformado de las mismas, se deduce el siguiente esquema de financiación (excluida la ONCE cuyos datos vendrían a distorsionar los resultados del resto de organizaciones)

INGRESOS:

de fondos públicos ..................................
39,50%



de Administración central ... 11,7



de Admns. Autonómicas ..... 17,2



de Admns. Locales .............   7,7



de la UE ............................    2,9


de prestaciones de servicios o 


venta de productos .................................

26,3 %


de fondos privados .................................

34,2%

que es una distribución que se parece bastante al “ideal” que antes se expone. Sin embargo, estos datos no deben alejarnos de la realidad de esas organizaciones pequeñas y esas asociaciones de población que sufre una fuerte discriminación y cuya posibilidad de diversificar recursos de este modo “ideal” es muy reducida. 

La asignación tributaria del IRPF en la financiación de las ONG

. es un instrumento de la política social del Estado para atender a los sectores más desfavorecidos de la sociedad, al permitir a los contribuyentes destinar una pequeña parte de su contribución por el IRPF –el 0,70% de su cuota íntegra- a financiar programas contra la exclusión social.

. se trata de un sistema que financia proyectos concretos de las ONG, mediante una convocatoria del Ministerio responsable de la Política social del estado, y nunca sus estructuras, referencia que se considera importante a los efectos de esta exposición.

. del total recaudado con este sistema, se destina un 80% a proyectos de Acción social y el resto a Cooperación internacional y, desde 2008, también a Medio Ambiente

. en los dos últimos años, 2007 (IRPF de 2006) y 2008 (IRPF de 2007)se obtuvo una recaudación de 167 y 244 Millones € de los que pasan a financiar proyectos de Acción social 134 y 192 millones €. El crecimiento de 2008 –46%- se debió fundamentalmente al aumento del 0,52 al 0,70% y, pensamos, que también al efecto de nuestras campañas.

. el último reparto, convocatoria de 2008 (decl
. en 2007 de IRPF 2006) permitió atender 926 proyectos sociales propuestos por 347 ONG de los que habrían de beneficiarse más de 5,3 (*) millones de personas de los siguientes colectivos:

Mayores ................ 25%

Discapacidad ....... 22%

Inf. T familia ........  11%

Migrantes ............   7,8%

Mujeres ...............    7%

Jóvenes ...............   6,5%

Incl. Social .........     6%

Drogas .................   4%

Pero fueron más los que no se pudieron atender por falta de financiación

(*) más de 20 millones en los 5 últimos años)

. la convocatoria recientemente publicada por el M.S. y PS ya contará con una dotación de los 192 Millones €, pero aún así seguirá siendo insuficiente para atender todas las solicitudes de las ONG. En la anterior convocatoria, la suma de las solicitudes de las ONG superaba los 500 millones € (3 veces lo concedido) y actualmente ya será bastante mayor, y para cubrirlo sería necesario que todos los contribuyentes marcaran en su declaración la X de Fines Sociales:

(72.000 Millones € de cuota total IRPF x 0,70 = 504 )

y eso es un imposible.

Es necesario:

. por una parte, incentivar más a los contribuyentes con campañas informativas de la Administración que complementen las que, con nuestros escasos medios venimos haciendo todos los años las ONG

. por otra, aumentar el % de asignación:



estamos pidiendo YA el 1%

. nuestras campañas anuales: llamada a los contribuyentes para que no dejen de marcar la X de Fines Sociales

. es un gesto que no cuesta nada: no vas a pagar más ni te van a devolver menos

. puedes hacerlo conjuntamente con la asignación a la Iglesia Católica

. beneficias a más de 5 millones de personas necesitadas

. no financias a las ONG SI a sus proyectos

ya no es tiempo que yo haga hoy aquí

esta llamada, pero tenerla en cuenta

el próximo año y trasmitirla

La transparencia de la gestión de las ONG

Importante enfoque ya que estamos hablando de la financiación con la que actúan las ONG y ésta ha de desarrollarse desde la confianza de las Instituciones y de los particulares que la facilitan. 

Definimos transparencia ( de la Norma ONG con Calidad) como la “cualidad de una organización relacionada con el grado de acceso real, que tienen sus partes interesadas, a la información relevante relacionada con su gobierno, organización, procesos, actividades, resultados e impactos obtenidos”. 

Es manifiesto el avance que en esta materia hemos hecho las ONG, ayudados de las nuevas tecnologías. Hacemos públicos nuestros informes y auditorías y gracias a ello, nuestros socios y también, cada vez más, los usuarios de nuestros servicios tienen un acceso real a conocer nuestra gestión y el detalle de nuestro impacto. 

Mencionemos algunos de los instrumentos propios que utilizamos que se han convertido ya en un referente : 

· Códigos de conducta, como el de la CONGDE  

- códigos de “Buenas prácticas” de diversas Organizaciones

· Declaración para el Fomento de la Calidad en ONG de Acción Social de la Plataforma de ONG de Acción Social ( suscrita por más de 71 entidades) .

-  obligaciones a las que nos sometemos voluntariamente: 

· Declaración de Utilidad Pública ( obligación de presentar cuentas e informes anuales) 

· Protectorado de Fundaciones. 

Todo ello implica la necesidad de realizar auditorías externas que abarcan toda la actividad y fuentes de financiación, además del control al que estamos sometidas por la gestión de subvenciones por la IGAE y el Tribunal de Cuentas. 

. introducción de la “cultura de calidad” por las ONG:

Paralelamente al avance en esta cultura de transparencia y rendición de  cuentas, hemos ido avanzado también en la Cultura de la Calidad , como compromiso de mejorar la calidad de vida de las personas que atendemos. A destacar al respecto:

1.  obtención por numerosas ONG de Certificados de calidad para algunos de sus programas emitidos por AENOR; FQM; etc.

2 . los logros del Programa para el Fomento de la Calidad en ONG de Acción Social , ejecutado por la Plataforma desde el año 2004:

Acciones de sensibilización:

Boletines de noticias publicados: 14 ediciones de boletines que han llegado a 17.300 personas 

Visitas a la web: 228.892 visitas
Congreso sobre Calidad, Tercer Sector y Política Social: 

338 participantes de 158 entidades.

Publicaciones: 

Edición materiales de formación básica y formación de formadores. ( CD y libros)

Publicación del Congreso Calidad, Tercer Sector y Política Social. 

Formación:

Curso básico de gestión de calidad: 53 cursos impartidos a 895 alumnos de 625 entidades en todas las comunidades autónomas. 

Acciones de asistencia técnica directa a entidades:

38 organizaciones han recibido la asistencia técnica especializada. 

Declaración de compromiso para el fomento de la calidad en el Tercer Sector: 71 entidades han suscrito la declaración. 

 el futuro para las ONG en el ámbito de la CALIDAD

. el ICONG: INSTITUTO DE CALIDAD PARA LAS ONG

Es una asociación constituida en abril de 2006 por 12 Organizaciones y Plataformas, aunque abierto a que se integren en él cuantas estén interesadas y que tiene por objeto difundir y fomentar la cultura y la incorporación de sistemas de calidad en las ONG de Acción Social.

Entre sus fines se encuentra el certificar actividades mediante la norma ONG con calidad, creada en el ámbito de algunas de las Organizaciones fundadoras, y que aspira a que sirva para la certificación de todas las ONG que deseen aplicarla. Contará con la ventaja, sobre otras del mercado, de que su aplicación se realice por técnicos que unirán a su gran profesionalidad en este ámbito su origen en Organizaciones de Acción social lo que dará un valor añadido a su trabajo.

. EL OBSERVATORIO DE LA CALIDAD DE POAS

(www.observatoriodecalidad.org)

Presentado públicamente en mayo de 2009, es un proyecto de la Plataforma de ONG de Acción Social que cuenta con la financiación del Ministerio de Sanidad y Política Social y está dirigido a proporcionar información del estado  de la CALIDAD en el ámbito global de la Acción Social y promover el intercambio de conocimiento y de los resultados de progreso, entre las ONG españolas.
El Observatorio de calidad de la Plataforma viene a poner de manifiesto los valores añadidos de las ONG en la prestación de atenciones a los colectivos en riesgo de exclusión, tales como servicios de proximidad adaptados a cada persona y que velan por su integración, y desde él queremos facilitar a las ONG la toma de decisiones futuras. 

Incidencia de la crisis en la financiación de las ONG

Pudiera parecer, en principio  que una cosa es la  financiación  genérica de las ONG y otra distinta es la “financiación de las consecuencias de la crisis” ...... pero hay una concatenación.

La actual crisis económica ha degenerado en una auténtica “crisis social” llevando a miles de personas a la peor situación de pobreza y exclusión social, apareciendo “nuevos rostros” en una pobreza severa como ya evidenciaba el informe FOESSA hace varios meses. 

En este contexto, las ONG, junto a otras redes solidarias estamos siendo testigos de esta realidad, haciéndonos cargo de las personas que caen en esos extremos.

Nos toca jugar un importante papel como interlocutores con los poderes públicos en la ejecución de proyectos y provisión de los servicios necesarios para afrontar la crisis.

Así, desde el Foro de Agentes Sociales integrado por EAPN; la PVE; la Plataforma de la Infancia; la POAS y CEPES presentáramos el 10 de febrero un documento a la Ministra de Educación y Política Social (entonces responsable ......) en el que plantábamos unas serie de acciones que podrían servir para combatir los “efectos sociales” de la crisis ya que preveíamos, como así ha sucedido, que la crisis económica mermara recursos de las Administraciones Autonómicas y Locales, afectando a sus propios programas de acción social.

Esta situación también fragiliza nuestro Sector, al disminuir las vías de financiación públicas, privadas y aportaciones de donantes, cuando justamente se está incrementando el volumen de las personas atendidas.

Si, como señalamos al principio, el Tercer Sector es una herramienta eficaz y un aliado necesario de las políticas públicas, se deben diseñar medidas de apoyo y refuerzo que garanticen su sostenibilidad y el largo alcance de sus estrategias.

Antes de finalizar hablando del “futuro de la financiación de las ONG” parece absolutamente necesario referirse a dos cuestiones colaterales a todo lo que estamos comentando y que inciden en la gestión/ financiación de las ONG:

. la repercusión del IVA 

. el “peso” de la Ley de Subvenciones

. la repercusión del Impuesto del Valor Añadido

Al tratar el Impuesto del IVA las ENL como “consumidores finales”, no se puede compensar el soportado, con lo que se da lugar a que una parte del montante de los fondos destinados por las Administraciones se vaya en impuestos en lugar de acción social.

La creciente problemática que esto comporta para las ENL, nos llevó a encargar, conjuntamente con la Coordinadora de ONG para el Desarrollo y la Asociación Española de Fundraising, un estudio al Instituto de Estudios Fiscales, que fue publicado en el año 2008 y que pueden encontrar en nuestra web con el título “Las Organizaciones No Gubernamentales en el Impuesto Sobre el Valor Añadido”. 

Este informe es un análisis de los efectos que comporta la aplicación de la legislación del IVA para las ONG con ánimo de incidir en su tratamiento aportando, además, un estudio comparativo a nivel europeo sobre las fórmulas aplicadas en diferentes Estados para compensar el IVA soportado no deducible a estas entidades. 

El estudio aportó interesantes conclusiones que incorporamos a la Agenda Política del Foro de Agentes Sociales presentada a los principales partidos políticos para su incorporación a sus programas electorales. Resumo algunas de ellas:

· La actual aplicación del IVA está representando un grave perjuicio para las ONG y debe ser corregido con carácter urgente, priorizando aquellas organizaciones cuya principal actividad sea de carácter solidario y que desarrollen su acción con carácter gratuito.

· Hay antecedentes en el seno de la Unión Europea de que permiten compensar el IVA soportado (y no repercutido) por parte del Gobierno a colectivos de organizaciones que desempeñan determinadas actividades, sin modificar o interferir en el marco legislativo del impuesto.

· Existen importantes oportunidades de mejora en actuaciones de carácter técnico, dentro del ámbito competencial de la propia Administración tributaria, que permitirían una mejora del impuesto y una racionalización de su impacto en las organizaciones de carácter no lucrativo.

. la Ley de Subvenciones ante las ONG

La Ley 38/2003 General de Subvenciones de  17 de noviembre de 2003, no tuvo en cuenta la incidencia que su aplicación podría ocasionar en las Organizaciones no lucrativas al dirigirse, fundamentalmente a las de carácter lucrativo. En su tramitación, fue objeto de rechazo por el PSOE, entonces en la oposición.

Su aplicación, desde febrero de 2004 trajo muchas complicaciones a la gestión de las ONG. De aquí, que instáramos el asunto ante el Gobierno en la persona de su Vicepresidenta, en solicitud de una Ley específica para el Tercer Sector. (noviembre 2005)

En la presentación que le hicimos del caso, le manifestamos nuestro acuerdo a la necesidad de transparencia y rigor en las actuaciones de nuestras organizaciones cuando manejan dineros públicos, vía subvenciones, para atender situaciones sociales de exclusión o para la promoción de los derechos sociales de las personas más desfavorecidas.

Le señalamos cómo la Ley tenía un impacto negativo en la actuación de algunas organizaciones, hasta el punto de ver amenazada su viabilidad, caso de algunas de carácter local que crean un tejido social imprescindible para muchas personas y que podrían estar llamadas a desaparecer; otras de la que actúan en el campo de la Cooperación Internacional y también a algunos programas de las consideradas “grandes”.

Se crearon unos grupos de trabajo que habrían de abordar, en primer lugar, la corrección de los problemas más acuciantes; la adaptación de la Ley a la Cooperación Internacional, de acuerdo con la Disposición transitoria 18ª de la misma y su adecuación a las entidades autonómicas, provinciales y locales.

En febrero de 2006 se había obtenido en el Congreso de los Diputados una PNL instando al Gobierno a modificar, en el plazo de 6 meses, el marco normativo de subvenciones del Tercer Sector.

En el devenir del proceso se logró alguna mejora con la publicación del Reglamento de la Ley de 26 de julio de 2006, en lo que tuvimos la oportunidad de intervenir, concretamente:

. la sustitución de certificaciones de obligaciones tributarias y SS.SS., por declaraciones responsables

. exoneración de garantías (salvo, exig. bases reguladoras)

. justificación simplificada subvenciones inferiores a 60.000 €

. permitir pagos anticipados

Interesante pero insuficiente: .... y además, solo afecta Admón. Central (hay reservas) y no a las periféricas

Después de bastante tiempo conseguimos reactivar el proceso, con una manifestación de los representantes de la Administración de que no parecía viable hablar de una Ley específica de Subvenciones para el Tercer Sector y que habría que continuar por el desarrollo, hasta donde fuera posible de otro tipo de disposiciones legales y, cuando no a sistemáticas prácticas de aplicación que redujeran los perjuicios para las ONG.

Así se ha conseguido consensuar una normativa sobre Cooperación Internacional, en proceso final de aprobación por Consejo de Ministros (Secrts. Tcas. Ministerios/ Consejo de Estado), que desarrollando la Disposición adicional 18ª de la Ley, solucionará la problemática en dicho ámbito.

Sin embargo  tenemos estancadas las otras dos cuestiones:

. aplicar una serie de recomendaciones para hacer más efectivas las ventajas obtenidas en el Reglamento: darles carácter de legalidad

. y, la más importante, la extensión de lo anterior a las Corporaciones territoriales. Hay en la Ley una disposición adicional, la 14ª, que lo facilitaría, pero aquí chocamos con que la “autonomía” de las Autonomías, Diputaciones, Cabildos y Ayuntamientos podría hacerlo ineficaz ................ y estamos hablando de unas fuentes de financiación, vía subvenciones, de mucha importancia económica (su cuantía, mayor que la del Estado central) y social (el número de personas afectadas por los programas correspondientes).

Se ha hablado, al respecto, de consensuar con la FEMP “guías- marco” “ordenanzas tipo” que orientaran la actuación de estas corporaciones .... pero no deja de ser un “estar condicionado a su voluntarismo” ..... hay que dejarlo suficientemente reglado

Y, en esas estamos:

. en nuestro deseo de obtener una Ley específica de Subvenciones para el Tercer Sector (firme reclamación de nuestras Organizaciones), lo que no se ve factible, en los actuales momentos parlamentarios, por la Administración

. en la búsqueda de que nuestras reclamaciones, al respecto, más notorias queden resueltas por la vía de cualquier otra disposición de carácter legal que obligue a todas las Administraciones públicas.

Algunos de los perjuicios y dificultades derivados de la Ley

. la “justificación” ocasiona elevación de “gastos administrativos” y no prevé su dotación; impide  financiar gastos corrientes o funcionamiento

. actuaciones de comprobación múltiples (1 que valga para todos)

. no contempla posibilidad de concertar objetivos c/excl. social 

. no hay cauces para estrategias o convenios a medio plazo

. Régimen de garantías a constituir a favor del concedente: costes burocráticos o económicos inasumibles por entidades pequeñas

. acreditación mediante facturas y documentos con valor probatorio en el tráfico mercantil o de eficacia administrativa; no se prevé régimen especial para “gastos menores” ( en cooper.?)

. el valor de mercado como justificación ......... dificultades para algunas actividades sociales; para los gastos de personal

. criterio de “caja” para reconocer el gasto subvencionable (pago efectivo) ¿no vale el devengo?

. aprobación del pago de la subvención .... hasta su justificación; excepcionalmente el pago anticipado: imposibilita la actuación de ONG sin grandes recursos

. no existe ninguna obligación de plazos de pago 

. financiación de las actividades por más de un financiador y/o con recursos propios: obliga a la justificación total, aunque se financie una parte menor ; dificultades de facturas originales para varios; gasto y tiempo de multiplicación de fotocopias y compulsas

. reintegro de subvenciones: de la totalidad aunque se hayan gastos de parte de la subvención; imposibilidad de subsanación de errores

. responsabilidad solidaria y subsidiaria (directivos voluntarios?)

 . intereses de demora; control financiero y evaluación de objetivos

. infracciones y sanciones administrativas

El futuro de la Financiación de las ONG

. que se nos escuche por las fuerzas políticas parlamentarias en la exposición que sobre financiación de las ONG queremos hacerles en el Congreso de los Diputados

. el Acuerdo Marco de la Administración del Estado con el Tercer Sector de 18 de octubre de 2006 para el desarrollo de programas de interés social, además de acordar el incremento de la asignación por los contribuyentes en el IRPF del 0,52 al 0,70 %, recogía un apartado de “Financiación” en el que se decía que la “sostenibilidad de las entidades del T.S. es imprescindible para .... tales programas y .... para ello resulta necesario mejorar la suficiencia financiera de las ONG” ......... FALTA COMPROMISO PARA LOGRARLO

. una vía a corto plazo, para ampliar el número de programas a atender por las ONG y, complementariamente MEJORAR SU SUFICIENCIA FINANCIERA, es incrementar YA la asignación tributaria del IRPF hasta el 1%.

. otras medidas que reclamamos de la Administración:

. tratamiento fiscal del IVA para las ONG que evite que una parte del montante de los fondos destinados por las Administraciones se vaya en impuestos en lugar de acción social

. una Ley de Subvenciones específica para el Sector .... la actual de 2003 está pensada para las empresas lucrativas y, en su defecto (y hasta que no se consiga ésta) unas regulaciones legales que den satisfacción a nuestras reclamaciones al respecto

. que las subvenciones y convenios sean de carácter plurianual .... así se podría dar más consistencia a los programas

LA FINANCIACIÓN DE LAS ONG

Mesa redonda en U.I.M.P. 

14 julio 2009-06-28

Guión exposición
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